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Por medio de los diferentes análisis que se han realizado dentro de la Agencia, se identificó que el problema central en el 
que se enfocará este proyecto de inversión es la limitada capacidad institucional para la articulación entre los diferentes 
actores, internos y externos,y los procesos de gestión que dificultan el posicionamiento de la entidad y el cumplimiento de
los objetivos estratégicos de manera eficiente,oportuna y eficaz.

1
Objetivo general

Ampliar la capacidad institucional que facilite la articulación entre actores y los procesos de gestión de la entidad 
para garantizar el cumplimiento de los objetivos estratégicos de manera eficiente,oportuna y eficaz.

7 Bogotá Camina Segura
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

La ejecución del proyecto de inversión asegura la integración efectiva de áreas estratégicas y operativas, optimizando 
recursos y conocimiento. La transformación digital y la gestión eficiente de recursos humanos, financieros y físicos 
aumentan la eficacia institucional. Además, la defensa judicial, el control interno y la ética pública fortalecen la confianza, 
mientras que el relacionamiento estratégico potencia el posicionamiento institucional.

Etapa del proyecto Preinversión - Perfil
Tipo de proyecto Desarrollo y fortalecimiento institucional

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 07-Junio-2024, REGISTRADO el 11-Junio-2024         Estado
Banco BDPP-ACEP (ADMINISTRACION CENTRAL Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS)

Objetivo estratégico 03 Bogotá confía en su potencial
Programa 16 Atención Integral a la Primera Infancia y Educación como Eje del Potencial Humano

Desarrollar procesos de articulación entre las áreas estratégicas y operativas, gestionando recursos y 
conocimiento de manera eficiente, con el fin de facilitar la gestión institucional.
Implementar estrategias de transformación digital para mejorar la eficiencia y la efectividad de los procesos 
institucionales.
Gestionar los recursos humanos, financieros, jurídicos y físicos de la entidad que permitan la articulación en los
procesos y las áreas de manera eficiente, oportuna y eficaz.
Establecer el relacionamiento de Atenea con actores internos y externos para el cumplimiento de sus objetivos 
estratégicos y posicionamiento institucional.
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Objetivo(s) específico(s)
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

6. OBJETIVOS

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
La participación ciudadana se consideró como un elemento fundamental para la formulación del Plan de Desarrollo Distrital
Bogotá Camina Segura 2024-2027, ya que es indispensable examinar detalladamente las problemáticas y necesidades 
presentes, con el fin de crear acciones de mejora de nuestra ciudad pensando en el bienestar de sus habitantes. Esto se 
hizo por medio de las fases de participación de sentires ciudadanos y aspiraciones comunes. con base en esto, el presente
proyecto de Fortalecimiento Institucional de la Agencia ATENA, busca mejorar la gestión y la capacidad institucional para la
articulación entre los diferentes actores, internos y externos, y los procesos de gestión para promover el posicionamiento 
de la entidad y el cumplimiento de los objetivos estratégicos de manera eficiente, oportuna y eficaz, contando con un 
talento humano y las capacidades institucionales que respondan en el marco de la legalidad y compromiso social.
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No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

7. METAS

8. COMPONENTES

Descripción

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1
2
3
4

5

6
7
8
9

10
11

Desarrollar
Generar
Realizar
Implementar

Fortalecer

Consolidar
Desarrollar
Atender el
Realizar

Desarrollar
Desarrollar

documentos
documentos
documentos
%

políticas y planes

sistemas de información
actividades
%
asistencias técnicas

documentos
documentos

 23.00
 40.00
 12.00
 90.00

 6.00

 3.00
 35.00

 100.00
 109.00

 4.00
 17.00

de investigación en tematicas estrategicas y misionales de la entidad.
 de procesamiento y analisis de información y de difusión de conocimiento.
de planeación en el marco de la gestión institucional.
de los servicios tecnológicos definidos en la estrategia de transformación 
digital de la Agencia.
de la entidad en el marco del MIPG (Rediseño institucional, gestión del 
talento humano, documental, contractual, financiera y de servicio al 
ciudadano).
asociados a los procesos administrativos, financieros y contractuales.
encaminadas a la prevención e investigación de faltas disciplinarias
de los requerimientos realizados a la oficina juridica de manera oportuna.
en el rol de evaluación y seguimiento del funcionamiento del sistema de 
control interno, la gestión y resultados de la entidad
de lineamientos técnicos de la gestión de la Dirección de la Agencia.
 que den cuenta de desarrollo, implementación y ejecución de las acciones 
plasmadas dentro de la estrategia de comunicaciones de Atenea.

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Desarrollar 23 documentos de investigación en 
tematicas estrategicas y misionales de la entidad
Generar 40 documentos de procesamiento y 
analisis de información y de difusión de 
conocimiento.
Realizar 12 documentos de planeación en el 
marco de la gestión institucional.
Implementar el 90% de los servicios tecnológicos
definidos en la estrategia de transformación 
digital de la agencia.
Fortalecer 6 politicas y planes de la entidad en el 
marco del mipg (rediseño institucional, gestión 
del talento humano, documental, contractual, 
financiera y de servicio al ciudadano).
Consolidar 3 sistemas de información asociados 
a los procesos administrativos, financieros y 
contractuales.
Desarrollar 35 actividades encaminadas a la 
prevención e investigación de faltas disciplinarias
Atender el 100% de los requerimientos realizados
a la oficina juridica de manera oportuna.
Realizar 109 asistencias técnicas en el rol de 
evaluación y seguimiento del funcionamiento del 
sistema de control interno, la gestión y resultados
de la entidad
Desarrollar 4 documentos de lineamientos 
técnicos de la gestión de la dirección de la 
agencia.
Desarrollar 17 documentos que den cuenta de 
desarrollo, implementación y ejecución de las 
acciones plasmadas dentro de la estrategia de 
comunicaciones de atenea.

 71  1,296  1,296  1,296  0

 47  865  865  865  0

 4  1,031  1,031  1,031  0

 1,023  4,316  4,316  4,316  0

 2,576  9,274  9,274  9,274  0

 0  540  540  540  0

 0  112  112  112  0

 88  977  977  977  0

 4  271  271  271  0

 303  908  908  908  0

 7  1,326  1,326  1,326  0

2024MILLONES DE PESOS DE

Presupuesto
2024 2025 2026 2027 2028

 3,959

 2,642

 3,097

 13,971

 30,398

 1,620

 336

 3,019

 817

 3,027

 3,985

Total
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Descripción

Código BPIN 2024110010159



Banco Distrital de Programas y Proyectos
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

Secretaría Distrital de Planeación - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI Fecha de impresión: 09-AUG-2024 09:41

Reporte: sp_informacion_py_v04.rdf (RQ-201-2020)Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI-D

VERSIÓN FORMATO FICHA EBI: 03

Página  3 de 4

Código Descripción localización
Distrital77

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Estudio

Ley 87 de 1993 Por la cual se establecen normas 
para el ejercicio del control interno en las entidades
y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones
Ley 1581 de 2012 Por la cual se dictan 
disposiciones generales para la protección de 
datos personales
Ley 1712 de 2014 Por medio de la cual se crea la 
Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones
Decreto 1008 de 2018 Por el cual se establecen 
los lineamientos generales de la política de 
Gobierno Digital
Ley 1952 de 2019 Por medio de la cual se expide 
el código general disciplinario se deroga la ley 734 
de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 
2011
Conpes 3975 Política nacional para la 
transformación digital e inteligencia artificial
Decreto 192 de 2021 ¿Por medio del cual se 
reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital y se dictan otras disposiciones¿
Decreto Distrital 273 de 2020 ¿Por medio del cual 
se crea la Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología ¿Atenea¿ y se
dictan otras disposiciones¿
Plan Distrital de Desarrollo, ¿Bogotá Camina 
Segura¿, 2024-2027

Congreso de Colombia

Congreso de Colombia

Congreso de Colombia

Presidente de la República

Congreso de Colombia

Departamento Nacional de Planeación

Alcaldía Mayor de Bogotá

Alcaldía Mayor de Bogotá

Alcaldía Mayor de Bogotá

Nombre entidad estudio

29-11-1993

17-10-2012

06-03-2014

14-06-2018

28-01-2019

08-11-2019

02-06-2021

14-12-2020

06-06-2024

Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

Mujeres Total

2024 z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria

IDENTIFICACION

 7,181,469N/A N/A

Descripcion

Ciudadanía

9. FLUJO FINANCIERO
2024CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2024 2025 2026 2027

 $4,123  $20,916  $20,916  $20,916  $66,871

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

 3Versión 11-JUNIO-2024         del

501 Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la TecnologíaEntidad
8029Proyecto Fortalecimiento institucional para la gestión de la educación posmedia, la ciencia y la tecnología en 

Bogotá.

11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA
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Ninguna
15. OBSERVACIONES

16. GERENCIA DEL PROYECTO

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
POT - Decreto 190/2004

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

Sin asociar

 3Versión 11-JUNIO-2024         del

501 Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la TecnologíaEntidad
8029Proyecto Fortalecimiento institucional para la gestión de la educación posmedia, la ciencia y la tecnología en 

Bogotá.

Nombre

Teléfono(s)

Diana Consuelo Blanco Garzón

6660006

Area Gerencia de Gestión Corporativa
Cargo Gerente de Gestión Corporativa
Correo dblanco@agenciaatenea.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

El proyecto se ajusta a la metodología de formulación y atiende a las políticas de PDD.

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 11-JUN-2024

Ximena Pardo Peña

601 6660006

Area Subgerencia de Planeación
Cargo Subgerente de Planeación

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo xpardo@agenciaatenea.gov.co

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI
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